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A QUIEN CORRESPONDA

 

Por este medio la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, hace constar que, 

en el mes de abrildel año 2022

1- Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad 

Nacional de Costa Rica y la Universidad 

Morazán,22 de abrilde 2022.

 

Firmo la presente en Tegucigalpa, M.D.C., a los
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A QUIEN CORRESPONDA 

Por este medio la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, hace constar que, 

2, se firmó el siguiente ConvenioInternacional

Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad 

Nacional de Costa Rica y la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

de 2022. 

Firmo la presente en Tegucigalpa, M.D.C., a los27 días del mes de abril del año 202

Dr. Ricardo Morales 
Director INCODE 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONALFRANCISCO MORAZÁN 

reforma curricular y la innovación educativa de la UPNFM” 

8809, 2235-6062 

Por este medio la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, hace constar que, 

Internacional: 

Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco 

del año 2022. 

 



Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 

Instituto de Cooperación y Desarrollo 

Registro de suscripción y seguimiento de Convenios 

Registro de Convenios 2021RECIBIDO EL 22 DE ABRIL DE 2022 

No. De Sistema   

No. De Registro INCODE-I-12-2021 

Título del Convenio CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN Y LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL, COSTA RICA. 

Tipo de Convenio Convenio Marco de Cooperación 

Instituciones Universidad Nacional, Costa Rica 
Universidad Pedagógica Nacional, Francisco Morazán 

País COSTA RICA 

Unidad Ejecutora UPNFM Departamento de Educación Comercial – Nolvia Rodríguez 

Fecha de inicio 6 de diciembre, 2021 

Fecha a término 6 de diciembre, 2026 
Estado  Vigente 
Objetivo (s) del convenio Emprender acciones de cooperación conjunta, mediante 

asistencia técnica y otros apoyos que conforme a sus 
capacidades, competencias e intereses y de común acuerdo. 

Compromisos de las partes 
 

• Desarrollar pasantías de académicos y/o estudiantes y 
administrativos (de pregrado y postgrado), entre UNA Y 
UPNFM. 

• Organizar actividades académicas que favorezcan los 
procesos de docencia universitaria entre ambas instancias 
de educación superior. 

• Organizar actividades de investigación y extensión 
(conferencias, congresos, seminarios, ferias otras), entre 
ambas universidades con elfin de fortalecer las 
competencias de docentes y estudiantes. 

• Proporcionar apoyo logístico para el desarrollo de los 
programas, lo mismo que las instalaciones, recursos 
materiales y equipos de acuerdo con las disponibilidades de 
las partes. 

• Coordinar procesos de apoyo curricular para diseño de 
planes de estudios que surjan como parte del proceso de 



cooperación entre ambas universidades. 

• Intercambiar estudios técnicos, documentos, bases de 
datos y acervos bibliográficos con que cuenta cada 
institución. 

• Fomentar el acercamiento y la concreción de alianzas 
estratégicas con organismos nacionales e internacionales y 
con las instituciones socias de cada una de las partes. 

• Promover la difusión de las actividades académicas, 
científicas y las alianzas y acuerdos establecidos por ambas 
partes. 

• Garantizar por los medios adecuados el impacto y la 
sostenibilidad de las medidas ejecutadas en este convenio. 

• Otras actividades que sean mutuamente acordadas. 
Medios de verificación  • Cronograma de ejecución o plazos de vencimiento. 

• Fuente de financiamiento o ubicación presupuestaria de los 
recursos que se utilizarán para la ejecución de lo acordado. 

• Actividades de investigación y extensión (conferencias, 
congresos, seminarios, ferias otras). 

Firmantes Por UPNFM: Rector Dr. Hermes Alduvín Díaz Luna 
Por UNA: Rector Francisco José González Alvarado 
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